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LOGROS Y DESVENTURAS
DE UNA RED MERCANTIL TRANSPACIFICA
DE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVIII. LA CASA
DE COMERCIO DEL ALMACENERO MEXICANO ]OSE DAVID

CARMEN YUSTE
Instituto de Investigaciones Histéricas
Universidad Nacional Auténoma de México

Este trabajo estd dedicado a revisar los logros y desventuras de una red
mercantil familiar en el trafico transpacifico en la segunda mitad del siglo
XVIII, impulsada y fomentada por José David, almacenero del Consulado
de México. Para ello, se revisan los iniciales giros establecidos por el al-
macenero y su especializacién en mercancias asidticas, la expansioén de su
casa de comercio y diversificacién de la empresa, la consecutiva habilita-
cién de una encomienda mercantil en Manila integrada principalmente
por familiares directos, mediante su traslado desde Nueva Espafia como
residentes al archipiélago filipino, y por ultimo, los negocios implemen-
tados en Acapulco durante el tiempo de estancia del galeén filipino en el
puerto novohispano. Se busca pues valorar los alcances de la casa de co-
mercio y sus infortunios, tanto en el contexto del propio desarrollo de la
red familiar, asi como de los avatares de fin de siglo.

Los avatares de fin de siglo

La segunda mitad del siglo XVIII fue para la historia del comercio entre
Filipinas y Nueva Espana el periodo de mayores escollos. En el transcurso
de esos anos, y sobre todo a raiz de la restitucién de Manila por los ingle-
ses en 1764, la administracién metropolitana decidié radicales medidas
para transformar el vinculo mercantil de la peninsula con el archipiélago
filipino. Con el propésito de revertir hacia la metrépoli los beneficios
derivados del comercio asiatico, se anul6 la via transpacifica como el Gni-
co enlace del imperio hispanico con Asia lo que, al andar de los afos,
habria de propiciar la disolucién de esa alternativa. Para el logro de estos
fines, la Corona autoriz6 en 1765 abrir una linea de navios de guerra que
viajaran desde Cadiz a Manila por el Cabo de Buena Esperanza; en 1778
otorgd una licencia para el establecimiento en Manila de dos factores de
los Cinco Gremios Mayores de Madrid; en 1779 aprobé la apertura de una
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linea de trafico a la Casa de Ustariz, San Ginés y Compaiiia de la ciudad
de Cadiz, y finalmente, en 1785, aval6 la creaciéon de la Real Compania
de Filipinas, con el objeto de neutralizar la via del gale6n a Acapulco, que
fue autorizada a comerciar con Filipinas y los puertos americanos y ma-
nejarse directamente desde la peninsula.! Entretanto, en 1769, la Corona
concedié fundar un consulado en Filipinas con la intencién de mejorar la
condicién de los comerciantes de Manila, promover el intercambio asia-
tico y fomentar el comercio entre Filipinas y Nueva Espana. Con la crea-
cién del Consulado se ponian candados para que los novohispanos no
fueran parte de la misma negociacién en los dos polos del eje, buscando,
a largo plazo, liquidar la participaciéon de los comerciantes de México en
la organizacién mercantil insular.? Al mismo tiempo, de manera paulatina,
la Corona dictaba, a partir de 1765, los llamados decretos de libre comer-
cio, de importante repercusiéon en Nueva Espana desde 1778, con los
cuales se habilitaron nuevos puertos en la peninsula y en América, se
abrieron vias de trafico intercoloniales y los navios de registro trasatlanti-
cos sustituyeron las flotas periédicas a Veracruz. Todo ello provocé la sus-
pensién de las importantes prerrogativas de que gozaba de antafo la
oligarquia mercantil de la ciudad de México y obligé a los almaceneros a
reorientar sus estrategias de inversiéon. En su conjunto estas medidas pro-
piciaron que la alternativa comercial transpacifica dejara de ser una via
prioritaria para los comerciantes mexicanos, al tiempo que desalent6 la
participacién de los comerciantes filipinos en ese eje de intercambio. En
este marco se desarrolla, consolida y disuelve la casa de comercio del al-
macenero de la ciudad de México José David y la red mercantil transpa-
cifica que promovié.

La formacion de la casa de comercio de José¢ David

José David naci6 en la ciudad de Murcia en los reinos de Castilla como
hijo legitimo de Francisco David y de Maria Vicenta de Campos.* No

! Véase Carmen Yuste, “El eje comercial transpacifico en el siglo XVIII: la disolucién imperial
de una alternativa colonial”, en Carmen Yuste Lépez y Matilde Souto Mantecén, El comercio ex-
terior de México 1713-1850. Entre la quiebra del sistema imperial y el surgimiento de una nacion, México,
Instituto Mora, Universidad Nacional Auténoma de México, Instituto de Investigaciones Histo-
ricas, y Universidad Veracruzana, 2000, p. 21-41.

2 Fabian de Fonseca y Carlos de Urrutia, Historia General de Real Hacienda, México, 1845, t.
IV, en particular Adicién 39, p. 513 “...no necesitan las Islas de que vayan a ellas [desde Nueva
Espana] sujetos acaudalados, por su ninguna estabilidad, sino que antes bien, es de su interés,
del mio y del Estado, para su fomento y poblacién, que pasen los pobres a hacer su fortuna,
empezando en el comercio por menor, o al abrigo de los comerciantes ricos, establecidos en las
mismas Islas...”

# Archivo General de Notarfas Ciudad de México (en adelante AGNot.), Notario Diego Jacin-
to de Ledn, v. 2305, £. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777. Se reproduce en Archivo General de
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podemos establecer el afo de su llegada a Nueva Espafia, pero en cambio
si sabemos que en el libro de matriculas de electores del Consulado de
México de 1762 aparece ya inscrito como miembro de la corporacién. Lo
mas probable es que se haya integrado a la actividad comercial en la ciu-
dad de México en los inicios de la década de los cuarenta, puesto que en
1748, dias después de realizar sus esponsales en la capital del virreinato,
solicité realizar un inventario de su caudal, lo que nos permite conocer
que para ese entonces se reputaba ya como propietario de almacén, aunque
desconocemos que tan estable era, pues al parecer no incorporé6 de inme-
diato a un cajero que vigilara el funcionamiento de la casa de comercio.
En ese momento el capital de que disponia la empresa, libre de adeudos,
era de 70 173 pesos.* La casa de comercio y almacén de José David se
localizaba en la calle Juan Manuel y tenemos noticias de que después de
1760 fueron cajeros de la empresa Luis Platé, Manuel de Olloquiégui y
Benito Fernandez Bouzoén.

En los anos iniciales de sus giros los préstamos que José David obtuvo
mediante la firma de obligaciones debieron de desempenar un papel
primordial para la consolidacién de sus tratos mercantiles. De todos ellos
tal vez los mas importantes fueron los tres préstamos a rédito del 5% que
convino con Francisco de Echeveste entre 1747 y 1748 por un monto total
de 53 491 pesos.’ Debe sefialarse ademas que a lo largo de su trayectoria
mercantil José David recurrié a las figuras del crédito, en parte para dis-
poner de liquidez pero, sobre todo, para ocultar otros negocios, como se
vera mas adelante.

A su llegada a la ciudad de México, José David conté con el apoyo de
dos almaceneros ya consolidados, Pedro de Ganuza y Francisco de Eche-
veste, los que mantenian claros vinculos mercantiles con la empresa trans-
pacifica, circunstancia que acaso lo incliné a tratar en Nueva Espafa con
mercancias asidticas principalmente.® Puede apreciarse que los principales
géneros que concentraba tanto en su almacén como en un cajén de su
propiedad, ubicado en la calle de la Monterilla, eran mayoritariamente
efectos “chinos”. Destacan asi la seda en rama, seda floja, seda pelo, seda
quina, hilo de seda de Mactan, telas como rasos, bombacies, gasas, capi-
cholas, gorgoranes, cherlas, elefantes, mantas de Anqué, medrinaques,
damascos, sayasayas de Cantén, algodones de la India, y también panuelos
de Musulipatan, quimonos, colchas cameras de seda, listoneria asiatica,
medias chinas y chupas filipinas de coco. Asimismo contaba en sus inven-
tarios con géneros europeos como encajes de Lorena, pafios ingleses,

la Nacién México (en adelante AGN), Infestados, v.81, 2. parte, exp. 2, f. 72-117. La fecha de su
nacimiento no hemos podido precisarla.
1 AGN, Intestados, v. 81, Inventario del caudal existente que pertenece a don José David, 1748.
% AGN, Intestados, v. 81, Inventario del caudal existente que pertenece a don José David, 1748.
S Ibidem.
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bretafas, listoneria de Francia, terciopelos de Valencia e Italia, medias
negras de Espafia, medias blancas de Francia, e incluso detallaba también
existencias de seda mixteca, rebozos de Puebla y listoneria mexicana.”
Una porcién de los géneros que José David acaparaba la expendia
desde su almacén, en ocasiones en operaciones de comercio menudo, y
otra parte la vendia mediante convenios de crédito a corto plazo entre
propietarios de tiendas y cajones del Baratillo de la ciudad de México.® Sin
embargo, el volumen importante de mercancias asidticas que concentraba
en almacén las ponia en consignacién con comerciantes provinciales y
también con comerciantes de Guatemala. Puede valorarse ademas que en
los primeros tiempos de la empresa las transacciones de géneros asiaticos
con comerciantes guatemaltecos, como Juan José de Ganuza, Basilio Vi-
cente Roma, Cayetano Pavon, Esteban Becha, José de Najera y Juan Anto-
nio Zavalajauregui, representaban una partida importante en el conjunto
de sus giros. Como otros almaceneros de México, José David utilizaba la
via de Oaxaca para hacer llegar las mercancias asiaticas desde Acapulco a
Guatemala y colocarlas en consignacién, para lo cual recurria al comercian-
te oaxaquefio Juan de Galardi.? Es factible que los tratos con comerciantes
guatemaltecos los conviniera con el almacenero Pedro de Ganuza, quien
a través de su hermano Juan José siempre mantuvo una posicién de con-
trol en esa plaza mercantil, y es posible también que José David perdiera
o malograra algunos de esos giros a raiz del matrimonio de Francisco
Ignacio de Yraeta con la hija de Pedro de Ganuza, y sobre todo a la muer-
te de Ganuza, cuando Yraeta recibié como legado todos los tratos de su
suegro.' Lo cierto es que después de 1765 la negociacién guatemalteca
no constituia ya para José David un avanzada importante, pese a todo no
debié abandonar sus intereses por completo puesto que en 1775 abonaba
dinero a dos allegados suyos para la obtencién de los empleos de notario
y alguacil mayor en la villa de San Vicente de Austria.!! Asimismo, desde

7 Ibidem. Véase Descripcién y aprecio de los bienes del cajén localizado en la calle de la
Monterilla.

8 Ibidem.

9 Ibidem.

10 Carmen Yuste, “Francisco Ignacio de Iraeta y el comercio transpacifico” en La Compaiia
de comercio de Francisco Ignacio de Yraeta (1767-1797). Cinco Ensayos, México, IMCE, 1985, v. I,
p- 267-300. Se reproduce con algunas modificaciones en Estudios de Historia Novohispana, UNAM,
Instituto de Investigaciones Histéricas, v. 9, 1987, p. 189-218;y, “Comercio y crédito de géneros
asiaticos en el mercado novohispano: Francisco Ignacio de Yraeta, 1767-1797”, en Maria del
Pilar Martinez L6pez-Cano y Guillermina del Valle Pavén (coordinadoras), El crédito en Nueva
Espania, México, Instituto Mora, El Colegio de Michoacén, El Colegio de México y UNAM, Insti-
tuto de Investigaciones Histéricas, 1998, p.106-130 (Lecturas de Historia Econémica).

"W AGN, Intestados, v. 81, Gastos realizados por un corredor de negocios de José David entre
1772 y su muerte, “En 19 de diciembre de dicho afio [1775] doy en data cuarenta pesos cuatro
reales de los gastos causados por don Miguel Moxica y Don Vicente Merino vecinos de la Villa
de San Vicente de Austria, jurisdiccién de Guatemala sobre pretensién de los empleos de notario
y de alguacil mayor como consta de la cuenta que le entregué a dicho senor David.”
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los afos iniciales de sus giros, José David conservaba tratos de mercancias
con los comerciantes de Lima José Barroeta y Vicente Noguez en opera-
ciones que no debfan ser muy cortas pues en 1748 manifestaba valuar las
dependencias activas con ellos en 130000 pesos.!?

Aunque desde muy temprano José David revelara como almacenero
una especializacién en el giro de mercancias asidticas, como ya se ha se-
nalado, también negociaba con mercancias europeas que ingresaban por
Veracruz a Nueva Espafa. En los afos previos al restablecimiento de las
flotas, en 1757, aprovechaba la navegacién de los navios sueltos para or-
denar la colocacién de plata que consignaba bajo partida de registro a la
compainia de Pardo y Freyre de la ciudad de Cadiz, para que ellos se en-
cargaran de remitirle las mercancias que solicitaba, relacién mercantil que
mantuvo toda su vida. Fue ademas un comprador asiduo durante la cele-
bracién de la feria de la flota en Xalapa y las compras mas cuantiosas que
realizé ocurrieron durante la realizacion de la feria de la flota de Luis de
Cérdova en 1773.13 En el tiempo de existencia de su almacén comerci6 en
Veracruz con grana cochinilla siendo sus principales proveedores en Oaxa-
ca los productores Pedro de Iturribarria y Lorenzo de Murguia.'*

La expansion y diversificacion de la empresa

José David se casé en la ciudad de México el 5 de mayo de 1748 con Maria
Isabel Romero, natural de Tarifa, Andalucia, hija legitima de Diego Martin
Romeroy de Juana Palenque,'® y vecina de la capital del virreinato, quien
no aport6 ninguna dote al matrimonio. No obstante, dias después de la
celebracién de los esponsales, €l le adjudicé de su propio caudal la canti-
dad de 4000 pesos. Durante su unién tuvieron siete hijos: José, Antonio,
Francisco, Manuel, Miguel, Marfa Isabel y Mariano, cuyas edades eran, en
1777, de 27, 26, 25, 24, 23, 18 y 15 anos respectivamente.!6

Su hija Maria Isabel ingresé como novicia y mas tarde profesé6 como
monja en el convento de La Concepciéon de Nuestra Sefiora en la ciudad
de México. A los varones desde muy jévenes los orient6 y habilité en el
comercio de géneros asidticos. José y Mariano pasaron a Filipinas a engro-

2 AGN, Intestados, v. 81, Inventario del caudal existente que pertenece a don José David,
1748.

13 Christiana Borchart de Moreno, Los mercaderes y el capitalismo en México, México, Fondo de
Cultura Econémica, 1984, 312 p. (Seccién de Obras de Economia), ¢fr. p. 252.

4 AGN, Intestados, v. 81, Inventario del caudal existente que pertenece a don José David,
1748.

15 AGN, Bienes Nacionales, v. 1906, exp. 40, Testamento de dofia Marfa Isabel Romero, viuda
de D. José David, hecho a 9 de enero de 1787 ante don José Valentin de la Pena.

16 Ibidem. Véase también Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16
marzo 1777.
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sar la encomienda mercantil, mientras los otros cuatro establecieron giros
de mercancias asiaticas en Nueva Espafa. Antonio obtuvo de su padre en
1773 una habilitacién de 30 000 pesos para instalar una tienda de efectos
asiaticos en Sonora, en compania de comercio fundada junto con Juan
Manuel Quiléz, quien por su parte representaba los intereses de los alma-
ceneros José de Zeballos y Manuel Antonio de Quevedo.!” Su hijo Fran-
cisco instalé en 1773, en unién del comerciante Joaquin Granados, una
tienda de géneros asidticos en la ciudad de México, y establecié en 1776
una compania de comercio con Fernando Montoya para comprar mercan-
cias en Acapulco y expenderlas en la ciudad de Querétaro. '* Su hijo Mi-
guel se dedic6 a las operaciones de feria en Acapulco, logrando
adelantamientos valuados por su padre en 1777 en la cantidad de 6 000
pesos.'? Entretanto, Manuel manejaba la tienda familiar para expendio
de géneros asiaticos en la calle de la Monterilla de la ciudad de México,
establecida por su primo Francisco en 1764.%° A la muerte de José David,
ocurrida en 1777, la opinién generalizada entre los mercaderes de la ca-
pital del virreinato sobre los hijos del almacenero era que tenian estable-
cido un giro de comercio que habian aprendido de su mismo padre y en
el que se habian granjeado razonables utilidades.?!

Al tiempo que invertia en el comercio ultramarino José David empez6
a diversificar sus empresas, formando un patrimonio en tierras con la
adquisicion de las haciendas de Mani y Yoco y el rancho de Endoxné,
propiedades anexas localizadas en la villa de Ixtlahuaca dedicadas a la cria
de borregos y la siembra de maiz, cebada, haba y trigo, siendo el dltimo
cultivo la fuente de beneficios mas importante. El trigo recogido en las
posesiones de José David se llevaba todos los afios a moler y procesar al
molino de Santa Ménica, propiedad del almacenero José Gonzalez Cal-
derén y las harinas obtenidas se vendian entre los panaderos de la ciudad
de México. Durante més de treinta anos José David conservé como el
administrador general de sus propiedades agricolas a Juan Pereira.?

17 AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2299, t. 64-67, poder para testar, 17 febrero 1770;
v. 2301, f. 591-595v, compania, 9 octubre 1773; v. 2301, f. 719-720, depdsito, 23 noviembre 1773;
v. 2301, f. 729-731, poder general, 3 octubre 1773.

18 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2301, f. 724v-727v, compaiiia, 2 diciembre 1773;
v. 2304, . 107v-109, obligacién, 24 febrero 1776; v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777.
La compania con Joaquin Granados se fundé con el capital de 4943 pesos 31/2 reales, de los
cuales 3500 pesos los aporté Francisco David Romero y José David la cantidad restante. La
compania fundada con Montoya se fundé sobre el capital de 12000 pesos, repartido en mitades,
mis 18900 pesos que supli6 José David en “efectiva moneda”, por lo cual Francisco David Ro-
mero se obligé a pagar dicha cantidad.

19 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777.

20 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777.

21 AGN, Intestados, v. 81, Autos proveidos en el Juzgado General de Bienes de difuntos, 1779.

22 AGN, Intestados, v. 81, Entrega de los bienes raices rurales a Manuel David y nuevo avalto...



LA CASA DE COMERCIO DE]OSE DAVID: SIGLO XVIII 579

José David no sélo capacité en el comercio a sus hijos. A principios de
los afos sesenta recibi6 en su casa de comercio y almacén en la ciudad
de México a su sobrino Francisco David Garcia, nacido también en Murcia,
al que instruy6 en el manejo de los giros comerciales y de modo particular
en los tratos con Filipinas.? En 1765 Francisco David baj6 a Acapulco a la
feria del galeén Santa Rosa y autorizado por su tio se habia asociado en
1764 con el comerciante Juan de Ciga; juntos establecieron una tienda
en la calle de la Monterilla dedicada a la venta de géneros asiaticos.?* En
1766 Francisco David pas6 a residir a la ciudad de Manila mientras que
la tienda de la calle de la Monterilla pas6 a ser manejada por Manuel
David.®

La encomienda mercantil en Manila

Francisco David Garcia, el sobrino del almacenero mexicano, adquirié
muy pronto una posicién reconocida en Manila, pese a que los afnos de su
llegada a la capital filipina no coincidieron con una época de buenos pre-
sagios para los comerciantes de México con la creacién del Consulado
filipino en 1769 s6lo podian suscribirse como vocales de la corporaciéon
los vecinos con mas de diez afos de residencia en las Islas, y sin embargo
Francisco David encontré el apoyo entre sus pares para ser reconocido
como tal.?® En 1772, 1775 y 1779 fue designado general de los galeones
de Acapulco y ocup6 el cargo de prior del Consulado de las Islas en los
anos de 1783, 1786y 1791.%7

A Francisco David se le unié en Manila, en 1770, el comerciante Luis
Platé, quien hasta ese momento se habia desempefado durante ocho afnos
como cajero de José David en el almacén de la ciudad de México. Para
su traslado y habilitacién el almacenero le hizo un préstamo de 13000

23 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777.

2 AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2295, f. 106v-111, compaiia, 6 febrero 1764. La
compaifa se formé por el tiempo de dos afnos con el capital de 45804 pesos, 4 reales, de los
cuales, Francisco David puso 18027 pesos 2 reales, y Juan Ciga 18777 pesos 2 reales, a lo que se
agregaron 9000 pesos recibidos a réditos del 5% de ciertas capellanias.

% AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2296, f. 79v-81, poder general, 20 febrero 1766;
y v. 2096, f. 81-83v, poder para testar, 21 febrero 1766. A la muerte de su tio, Francisco David
Garcia renové el poder general otorgado en 1766, y lo hizo en las personas de Pablo Ximénez
de la Plaza, Antonio Bassoco y Gabriel Pérez de Elizalde, véase mismo notario, v. 2307, f. 5v-8,
poder general, 9 enero 1779.

%6 Archivo General de Indias (en adelante AGI), Filipinas, leg. 967. Cfr. Carmen Yuste, Em-
porios transpacificos. Comerciantes mexicanos en Manila 1710-1815, México, Universidad Nacional
Auténoma de México, Instituto de Investigaciones Histéricas, 2007, 512 p. (Serie Historia No-
vohispana, 78).

2T AGI, Filipinas, leg. 965; AGN, Correspondencia de Virreyes, 1a. Serie, v. 23, £. 90-90v, v. 113,
f. 61-62; AGN, Filipinas, v. 10, exp. 1. Cfr. a los anos en que ocupé el cargo de prior en el Consu-
lado filipino, véase AGI, Filipinas, leg. 967 y leg. 968.
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pesos.?® Al igual que Francisco se ejercité rapidamente en la negociaciéon
filipina y a los pocos afios lo encontramos participando como consignata-
rio en los galeones que viajaban a Nueva Espana, llegando a ser cénsul
del Consulado filipino en los aftos de 1787 y 1788.%° Entretanto José Da-
vid colocé en 1770 en el almacén de la ciudad de México a Manuel de
Olloquiegui como su cajero principal,®® quien desde entonces, afio con
afno, acompanaria al almacenero en sus desplazamientos a Acapulco o bien
se trasladaba al puerto con su representacién mercantil, responsabilidad
que algunos anos compartia o alternaba con Benito Fernandez Bouzoén,
otro cajero de José David.

En los afios siguientes se unirfan a la empresa de Francisco David
Garcia en Manila su hermano Juan Bautista, quien viajé a Filipinas desde
la peninsula,®" asi como sus primos José y Mariano, hijos del almacenero
de México. Con la confianza otorgada a su sobrino Francisco David por
el buen desempefio en Filipinas, en 1772 José David envié a Manila a su
hijo del mismo nombre, José, quien muy pronto se convirtié en el brazo
derecho de su primo. Para ello su padre le encomendé 6 000 pesos que le
permitieran habilitarse en los giros asiaticos. En 1776 José y Francisco
David viajaron a Nueva Espafa y el almacenero de México se encontré
que en tres anos su hijo habia acrecentado la inversién a 14000 pesos, a
los cuales le incorpor6 el padre 6 000 pesos mas.*? Por su parte, el menor
de los hijos de José David, Mariano, se trasladé a vivir a Manila en 1779,
una vez ocurrida la muerte de su padre, para emplearse en los giros mer-
cantiles gobernados por Francisco David Garcia, incorporandose de lleno
a la actividad mercantil insular.®®

Desde su llegada a Manila, en 1766, Francisco David Garcia y la casa
de comercio que manejaba se ocupaban de remitir desde Manila mercan-
cias asidticas a Acapulco, consignadas a su tio, pero también a otros alma-
ceneros de México, como José Gonzalez Calderén, José de Zeballos, Pablo

2 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2299, f. 72v-74v, poder para testar, 19 febrero
1770; v. 2299, f. 83-83v, obligacién, 22 febrero 1770; v. 2300, f. 182-182v, poder especial, 28
febrero 1772. En 1772, José David otorgé un poder a su sobrino Francisco David, general del
galeén surto en Acapulco, para que recaudara con Luis Platé, también en el puerto, los 13000
pesos prestados en 1770.

2 AGI, Filipinas, leg. 967 y 1. 968.

30 AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2300, f. 182-182v, poder especial, 28 febrero
1772.

31 AGN, Consulados, v. 44. En 1790 Juan Bautista David se declara natural de Murcia, y sol-
tero de 32 afios.

3 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2305, f. 92v-97v, testamento, 16 marzo 1777, el
almacenero José David, dados los excelentes adelantamientos de su hijo en Manila, y considerando
que habia obtenido ganancias de 8000 pesos, decidié que los 12000 pesos aportados por él, se
consideraran parte de su legitima herencia, con el fin de responsabilizarlo atin mas de sus giros.

¥ AGN, Filipinas, v. 14, f. 12-31. El expediente completo que relata los avatares para la ob-
tencién de la licencia de traslado y las consultas para conocer si lo realizaba voluntariamente se
encuentra en AGN, Intestados, v. 81.
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Ximénez de la Plaza, Antonio Bassoco y, en particular, Gabriel Pérez de
Elizalde, el mas connotado acaparador de mercancias en Acapulco pues
era quien introducia el mayor volumen de plata que los comerciantes de
la ciudad de México negociaban con los comerciantes filipinos en el puer-
to del Pacifico novohispano. Para ello, la empresa de Francisco David se
tuvo que valer de variadas estrategias. El trafico transpacifico, regulado
por un permiso de comercio en valor monetario muy restrictivo, era en
realidad un comercio que se hilaba en los limites de lo licito y lo ilicito y
obligaba a ocultar muchos engafos sobre el valor de las mercancias em-
barcadas y la propiedad de los cargamentos. De ahi que en distintas oca-
siones Francisco David y sus asociados en Manila registraran sus
consignaciones bajo partida de registro de otros comerciantes y con una
marca doble que permitiera identificar los embarques una vez descargados
en el puerto de Acapulco y personalizarlos en funcién de sus auténticos
remitentes.** De los afios en que Francisco David registré consignaciones
directas el monto de sus embarques es mas que convincente. Una disyun-
tiva en la que debemos considerar que se veian igualmente involucrados
los cargamentos formados por los otros miembros de la casa de comercio
de los David en Manila.

VALOR DE LOS EMBARQUES REGISTRADOS POR FRANCISCO DAVID
EN EL GALEON DE MANILA, 1776-1788 (PESOS DE 8 REALES)?

1778 60909
1781 48217
1785 18000
1787 171817
1788 157493

En 1782 el monto de capital que manejaba Francisco David en la ne-
gociacion con Acapulco se valuaba en 180000 pesos, y era considerado en
Manila uno de los principales cargadores del galeén que viajaba cada ano
a Acapulco.®® Una posicién que se veia favorecida en la medida que Fran-
cisco David no sélo se ocupaba de acaparar mercancias asiaticas en Mani-
la, sino que también viajaba a las costas asidticas a tratar en forma directa la
adquisiciéon de mercancias.®” Todas estas circunstancias colocaban su casa

3 Véase Carmen Yuste, Emporios transpacificos. ..

% Ihidem.

3 AGI, Filipinas, leg. 975, Estado que manifiesta el nimero de vocales de que se compone el
Consulado y comercio de estas Islas Filipinas, la regulacion de sus caudales, destinos de cada uno,
y calculo del dinero o masa de caudal que hay en giros en esta capital, sus extramuros y plaza de
Cavite.

5T AGI, Filipinas, leg. 494, leg. 866, leg. 867 y leg. 868.
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de comercio en una condicién preponderante, lo que facilitaba la intro-
duccién de garantizados cargamentos en Acapulco.

La red familiar en la negociacion de Acapulco

Antes de su consolidacién como almacenero lo mas seguro es que José
David se haya desempefiado como un comerciante corredor de mercancias
que bajaba al puerto de Acapulco con el caudal de los almaceneros y la
orden de comprar los mejores géneros asiaticos. El caudal que recibia
como préstamo quedaba asegurado mediante la firma de una obligacién,
cumpliendo siempre con los convenios concertados pues en todas las oca-
siones que recurrié a la firma de un instrumento de crédito la deuda fue
cancelada.?® Los logros obtenidos entonces le permitieron establecer su
propio almacén e inscribirse como vocal en el Consulado de México en
1762. Por el tipo de tratos que emprendié en los primeros afos, José Da-
vid se convirtié en un comerciante especializado en la adquisicién de
mercancias asiaticas en Acapulco para su propio almacén, asi como para
los grandes almaceneros de México que no acostumbraban desplazarse al
puerto, y operaban la adquisicién de géneros asiaticos mediante terceros.*
Para solventar una condicién semejante José David requeria de caudales
1mp0rtantes y con ellos solvencia y liquidez para llevar a cabo con éxito la
negociacién en Acapulco, mas atn después de que colocé en Manila una
sociedad comercial, de ahi que buena parte del dinero que conducia al
puerto para la feria procedia en su mayoria de capitales en obras pias que
tomaba prestados por medio de depésitos irregulares,*” o bien de présta-
mos particulares a corto plazo obtenidos con comerciantes bajo el respal-
do de una obligacién, préstamos éstos ultimos que bien podian implicar
mas una operacién de adquisicién de géneros asiaticos e incluso de recep-
cién de consignaciones directas, por mediacién de José David, que urgen-

% Los principales prestamistas de José David, o los propietarios del dinero que José David
llevaba a Acapulco como corredor de mercancias eran los comerciantes de México Juan Salmon-
te y Taboada, Antonio Urizar y Manuel del Puente, y muerto éste su viuda Marfa Gertrudis
Pardo. Por el monto de las operaciones no puede pensarse que se trataba tnicamente de présta-
mos monetarios, en particular uno otorgado por el comerciante Juan Salmonte y Taboada por
valor de 80000 pesos. AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2291, . 82v, obligacién, 22 febre-
ro 1760; v. 2292, f. 177v-178yv, obligacién, 21 febrero 1761; v. 2293, f. 209-210, obligacién, 1
marzo 1762; v. 2293, f. 213v-214v, obligacién, 3 marzo 1762.

3 Algunos de los comerciantes de México que otorgaron préstamos a José David fueron
Francisco de la Cotera y Bolato y Pedro de las Cabadas, AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v.
2297, f. 151v-152, obligacién, 2 marzo 1767; v. 2304, f. 87v-88, obligacién, 16 febrero 1772.

10 En relacién a algunos préstamos de obras pias véase AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon,
v. 2296, f. 203-204, recibo, 25 mayo 1766; v. 2297, f. 107-107v, depésito, 14 febrero 1767; v. 2303,
f. 123-124, depésito, 3 marzo 1775.



LA CASA DE COMERCIO DE]OSE DAVID: SIGLO XVIII 583

cias monetarias o falta de recursos.?’ Circunstancia esta ultima
corroborada por el hecho de que los cajeros de José David, Manuel de
Olloquiegui y Benito Fernandez Bouzén, convinieron préstamos con an-
tiguos prestamistas de José David para negociarlos en la feria de Acapul-
co a través de operaciones en las que él respondia como el fiador.*? Los
convenios suscritos con los almaceneros José Gonzélez Calderén y José de
Zeballos son los mas reveladores de esta situacion.

José Gonzélez Calderén era un prominente almacenero de la ciudad
de México. De origen santanderino, su registro en el Consulado de Méxi-
co data de 1741, caracterizandose por ser un fuerte inversionista finan-
ciero en los negocios de flotas y galeones en Veracruz y en la feria de
Acapulco.” Era el duefio de la hacienda y molino de Santa Ménica en la
demarcacién de Tlalnepantla, al que acudia todos los anos José David
para la molienda del trigo producido en sus propiedades y la elaboracién
de las harinas que vendia en la ciudad de México.** José Gonzalez Calde-
rén tuvo cuatro hijos de su matrimonio con Manuela de Estrada: José,
sacerdote;*® Tomas, que sigui6 la carrera administrativa llegando a des-
empenar cargos en las Audiencias de Guatemala, Lima y México,*® Mi-
guel, comerciante como su padre y casado con una hija del almacenero
Francisco Gonzalez Guerra;*” y la hija menor, Barbara, esposa del también
comerciante José [Fernandez] de Zeballos.*® Bajo la tutela de Gonzélez
Calderén vivian en México sus sobrinos Juan Manuel de Hortegén y Juan
Manuel Cacho de Herrera,* mientras que en Manila Gonzalez Calderén
tenia un hermano, Fernando, casado con Ana Sancena, que fue una de las
pocas mujeres que participaron en la negociacién transpacifica, al hijo
mayor de su hermano Fernando, José Luis Gonzalez Calderén, también
comerciante, ademas de otros sobrinos como Alonso Cacho de Herreray

41 Cfr., por ejemplo, AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, entre los anos de 1766 a 1777
aparecen afno con afio obligaciones firmadas por José David por la recepcién de préstamos en
efectivo a razén de un 5% de interés anual y que proceden tanto de particulares como de diver-
sas entidades religiosas que manejaban caudales de obras pias.

12 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2299, f. 68-69, obligacién, 14 febrero 1770 y
f. 79-80r, obligacién, 20 febrero 1770. Los otorgantes fueron Marfa Gertrudis de la Granja, viuda
de Manuel de la Puente, almacenero de México, y Juan Ferniandez de la Pena.

3 AGNot., Notario Felipe Romo de Vera, v. 4031, f. 27v-28, recibo, 4 febrero 1752.

# AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2295, f. 235v-236v, poder, 23 marzo 1764.

15 AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2296, f. 91-96v, testamento, 5 abril 1766.

46 Mark A. Burkholder y D. S. Chandler, De la impotencia a la autoridad. La Corona Espanola
y las Audiencias en América, México, Fondo de Cultura Econémica, 1984, 479 p. (Seccién de Obras
de Historia), ¢fr. p.346-366 y p. 382.

47 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2307, f. 460v-461, 15 diciembre 1779, carta
de dote.

# AGNot., Notario Juan Antonio de la Serna, v. 4442, f. 132-135, 11 mayo 1765, poder para
testar. Zeballos se casé con la hija de Gonzélez Calderén el 8 mayo 1759.

* AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2299, . 430-431v, poder, 20 agosto 1770; v. 2307,
f. 237-238, obligacién y depésito, 17 julio 1779.
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Juan Infante de Sotomayor, por medio de quienes recibia consignaciones
de mercancias desde las Islas o remitia dinero a Manila en convenios sus-
critos como préstamos, respaldados en una obligacién, pero curiosamen-
te sin premios o réditos de por medio.?

En las operaciones de intercambio realizadas en Acapulco, después de
1760, encontramos que bajo partida de embarque registrada a nombre
de Alonso Cacho o Fernando Gonzalez Calderon, los comerciantes resi-
dentes en México José Gonzalez Calderén, José de Zeballos y Juan Manuel
Hortegon recibieron, casi todos los afios, mercancias asidticas ingresadas
por el galeén. Sin embargo, un asunto curioso que puede llevarnos a con-
siderar un tipo de negociacién triangular es una obligacién que firmé en
Manila, en 1772, el comerciante filipino Francisco David, quien ese ano
viaj6 a Acapulco como general del gale6n, de orden de Fernando Gonza-
lez Calderén y a favor de José Gonzalez Calderén, José de Zeballos y Juan
Manuel Hortegén, que respaldaba una consignacién de mercancias por
valor de 12500 pesos, mas el premio de 30%, que embarcé a su cuidado
Francisco David, como primer consignatario, y Antonio Rivera Montene-
gro como segundo consignatario. Un premio que, por supuesto, recaia en
los consignatarios, una vez cumplida la entrega. En Acapulco el embarque
destinado a Gonzalez Calderodn se recibi6 a través de la mediacion de José
David en tanto comprador “aparente”.’!

Si atendemos de nueva cuenta a las negociaciones de José David y
recordamos que baja a Acapulco después de haber firmado obligaciones
en la ciudad de México por considerables sumas de dinero, encontrare-
mos, si buscamos entre sus prestamistas, que estos instrumentos crediticios
fueron otorgados en distintas ocasiones por José de Zeballos, socio mer-
cantil y yerno de José Gonzalez Calderén. Todas las obligaciones se fir-
maron en febrero, justo el mes en que se llevaban a cabo las negociaciones
en el puerto de Acapulco, y entre octubre y noviembre habian sido salda-
das, una vez que todas las mercancias procedentes de Acapulco habian
sido ingresadas en la ciudad de México. En 1774, 1775 y 1776 José de
Zeballos otorgé préstamos a José David por valores de 31500, 52500 y
21000 pesos en cada uno de los respectivos afios, sin apuntarse en ningu-
na ocasion el porcentaje de réditos que recaian sobre los préstamos. *2 De

%0 AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2300, f. 130-131, recibo, 4 febrero 1772; v. 2300,
f. 141-142v, recibo, 12 marzo 1772; v. 2302, f. 104-105, poder general, 5 marzo 1774; Yuste, El
comercio de la Nueva Espaiia con Filipinas, 1590-1785, México, Instituto Nacional de Antropologia
e Historia, 1984, p. 56.

> AGNot., Notario Diego Jacinto de Ledn, v. 2300, £. 130-131, recibo, 4 febrero 1772. Convie-
ne subrayar, que seguramente existia también un parentesco con los Rivascacho pues en origen
el apellido paterno era Rivas y el apellido materno Cacho de Herrera. Mismo notario, v. 2296,
f. 500-504, testamento, 27 septiembre 1766.

2 AGNot., Notario Diego Jacinto de Leon, v. 2302, f. 81-82, 22 febrero 1774, obligacién;
v. 2303, f. 94v-95, obligacién, 22 febrero 1775; v. 2304, f. 83v-84, obligacién, 14 febrero 1776.
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este comportamiento se desprende que lo que se disimulaba como un
aparente préstamo, constituia en realidad la forma como operaban comer-
ciantes de México que no acostumbraban desplazarse a Acapulco ni mu-
cho menos corrian el riesgo de verse envueltos en operaciones de
adquisicién y recepcién de mercancias que pudieran calificarse de irregu-
lares. Asi, se apoyaban en otros comerciantes vinculados también a Mani-
la, probablemente de menor caudal pero mucho mas audaces, y a través
de ellos, hacian llegar a los consignatarios en Acapulco las disposiciones de
capital que requerian sus contrapartes en Filipinas. Y era precisamente
de audacia de lo que de sobra disponian los miembros de la red transpa-
cifica que integraban la familia David, encabezada por José David. Una
estrategia que les permitia, por una parte, mantener su negociacion pri-
vada con géneros asidticos en Nueva Espana y por otra refaccionarse mo-
netariamente mediante las ganancias a premio que recibfan en estas
operaciones. De acuerdo con los registros de alcabalas de la ciudad de
México, entre los anos de 1765y 1779 José David ingresé en la capital del
virreinato mercancias asiaticas por un monto total de 602 756 pesos, sien-
do el cuarto introductor mas importante de géneros adquiridos en Aca-
pulco durante esos anos. Entretanto, en 1780, Juan Bautista David, a
nombre de la empresa familiar ingres6 en Acapulco con mercancias por
un valor total de 379 516 pesos.>®

Sin augurar los anos futuros, cuando José David murié en 1777 no
podia dejar en mejores manos sus negocios: el almacén y el cajén de la
calle de la Monterilla en la ciudad de México, los convenios transpacificos
y sus propiedades en tierras. En ese entonces, y una vez saldados los adeu-
dos encontrados en sus libros y cuentas, el total de sus bienes se valué en
349135 pesos.® Tras su muerte, Mariano, el menor de sus hijos, se tras-
ladé6 a vivir a Filipinas para emplearse en los giros mercantiles gobernados
por Francisco David Garcia.® Los David, establecidos en Manila, prosi-
guieron con regularidad habitual y sin cambios notables, cuando menos
hasta 1790, los acuerdos y practicas de comercio que realizaban en Aca-
pulco, tanto en negociaciones abiertas de feria como en operaciones trian-
gulares para otros almaceneros mexicanos. Mientras que en México la
mayoria de los tratos se inmovilizaron debido al pleito judicial que entablé
Isabel Romero, la viuda de José David, al desconocer algunos puntos del
testamento dictado por el almacenero en 1777. Durante esa temporada,
los hijos de José David que residian en la ciudad de México se hicieron
cargo de vigilar las tierras y atender la casa de comercio, en particular
Francisco, quien se preocup6 por cuidar de la negociaciéon en Acapulco

% Véase Carmen Yuste, Emporios transpacificos. ..
54 AGN, Intestados, v. 81.
% Cfr. nota 32.
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junto con Manuel de Olloquiegui. Sin embargo, a la muerte del padre se
inici6 la debacle.

Los infortunios de la red familiar transpacifica

El 16 de marzo de 1777 José David preparé su testamento en el cual dej6
por herederos, por partes iguales, a sus siete hijos y nombré como albaceas
testamentarios al almacenero Pablo Ximénez de la Plaza y a sus hijos ma-
yores José, Antonio, Francisco y Manuel. Al aceptar Ximénez de la Plaza el
encargo fue designado como curador ad bona de los hijos menores de edad,
Miguel, Maria Isabel y Mariano. En apariencia el testamento era tan preci-
so que no cabria lugar a dudas ni litigios. Sin embargo, el 24 de octubre de
1777, José David habia agregado una adenda a su testamento y ese afadido
fue el inicio de los infortunios de la familia David. En una de las clausulas
complementarias José David ordenaba que todas las alhajas de oro, perolas,
diamantes o plata, asi como una colgadura de raso liso de color blanco
bordada en Cantén, se separara del conjunto de sus bienes a asignar y se
entregaran, sin rebaja de su legitima herencia, a su hija Maria Isabel. En
la otra disposicién, y punto principal de la controversia, José David sefia-
laba a sus albaceas encontrarse separado de su esposa desde hacia quince
anos debido a su violento genio; explicaba que durante esos afos ella no
habia demostrado el menor recato, juicio y prudencia; expresaba haber
sufrido en ese tiempo los avatares de una demanda de divorcio presentada
por ellay que no procedid, y de la forzosa circunstancia que lo habia obli-
gado a recluirla temporalmente en el convento de San José de Gracia y
mas tarde, a ocuparse siempre de su sustento en una vivienda aparte. A lo
anterior, José David sumaba una reciente peticién de la esposa para recibir
el quinto de sus bienes, razones todas en las que fundaba su determinacién
de que de la masa de su fortuna, todo lo que pudiera pertenecerle a ella'y
viendo por su seguridad y manutencién, se impusiera a réditos de cuatro
o cinco por ciento “...no entregandole cosa alguna ni con el pretexto de
quinto...”. En opinién del almacenero, ese era el Gnico modo de restituir
a sus hijos los crecidos costos que Isabel Romero habia causado, rempla-
zandoselos con el mismo quinto correspondiente a su madre.*

Isabel Romero, por su parte, impugno el testamento y en particular
las mencionadas clausulas. Ella aceptaba haber vivido separada de José
David los referidos quince afios pero atribuia los motivos de la interrup-
cién de su vida en comun, a los maltratos y golpes sufridos durante el
tiempo de convivencia. Consideraba una responsabilidad minima el que
José David se hubiera ocupado de su sostén, el que, por otro lado, califi-

% AGN, Inlestados, v. 81, Testamento de José David.
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caba de muy raquitico y escaso. Desaprobaba la supuesta incapacidad que
le adjudicaba su difunto esposo para administrar sus bienes, negandose a
aceptar que el legado que le correspondiera se pusiera a réditos. Apoyada
por sus hijos, exigia como satisfaccién que se declarara nula esa clausula
del testamento. Al tiempo que reconocia el derecho de sus hijos como
herederos legitimos, Isabel Romero reclamaba también los gananciales
que le correspondian como legitima esposa asi como los 4000 pesos que,
en efecto, José David le habia asignado por concepto de dote al momen-
to de su matrimonio y que nunca habian sido satisfechos mas que en un
documento. En su pretensién solicitaba ademads, una serie de joyas que
argumentaba eran de su propiedad, por tratarse de regalos personales,
entre ellos la citada colgadura de raso bordada en seda de Cantén, requi-
riendo que se apartaran del cuerpo de los bienes, las alhajas por ella lis-
tadas, y que José David, sin pertenecerle, habia estipulado se entregaran
integramente a su hija.”’

La demanda planteada por Isabel Romero, la anuencia que recibi6 de
sus hijos para ser reconocida como legitima heredera y una controvertida
sucesion testamentaria habrian de provocar, en unos cuantos afios, la des-
apariciéon del almacén de José David y la disolucién de la red transpacifi-
ca. El problema principal para distribuir la herencia se encontraba en que
la mayor parte del caudal a repartir se reducia a géneros de mercancias
que estaban expuestas al quebranto, de un dia a otro, y por lo tanto era
muy dificil determinar su valor exacto. De ahi que el punto mas polémico
para dirimir el reparto del legado era el de establecer si la divisién de los
bienes se realizaba sobre los precios de los avaltios y por tanto se distribuia
en especie, una postura que defendian los hermanos David que residian en
la ciudad de México, o si en cambio los géneros y efectos en existencia se
ponian en venta y remate en publica almoneda y su producto se distribuia
en sus partes correspondientes entre los sucesores, una posicién que sus-
tentaba como albacea Ximénez de la Plaza, quien era ademds curador ad
bona de los hijos menores de edad. Mientras que Isabel Romero, sin pelear
del todo, requeria sus bienes en dinero.”® Un agravante mas en la disputa
era la existencia de 45 zurrones de grana que José David habia colocado
en Veracruz y que si no se enviaban a la peninsula pronto sufririan una
merma considerable y una rebaja en su valor. Mientras Ximénez de la
Plaza opinaba estar en condiciones de vender con aumentos hasta de un
20 a 30% los géneros —lo que habia empezado a realizar con algunos co-
rredores de mercancias en el interior novohispano—y poder acrecentar el
valor de los bienes a distribuir, los hermanos David lo consideraban
opuesto a sus intereses, pues ellos demandaban recibir su correspondiente

57 Ibidem, Autos de Inventarios de bienes de don José David.
58 Ibidem.
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patrimonio en especie y asi poder conservar sus giros comerciales, ademas
de que opinaban que al ofrecerse en remate y conocedor el publico de
la calidad de los géneros que su padre guardaba en almacén, los interesa-
dos se los disputarian y buscarian obtener los precios mas bajos. Una
opinién compartida por algunos comerciantes de México que fueron
consultados para dirimir la cuestién. Finalmente, la resolucién que tomé
en 1780 el Juzgado General de Bienes de Difuntos, encabezado por
Francisco Xavier Gamboa, y dado que algunos de los hijos vivian fuera
de Nueva Espana, que uno de ellos era menor de edad y que la hija era
monja, fue la de que la reparticién de los bienes se realizara en dinero,
con excepcidn de las tierras, las cuales ya valuadas podian asignarse en
términos monetarios.

Asi las cosas, se determiné que del total de los bienes dejados por José
David, separados los 4000 pesos de dote que aporté al matrimonio y los
gastos de funeral y entierro, los que ascendian a la cantidad de 349135
pesos, la mitad correspondiera a Isabel Romero, y la otra mitad, se divi-
diera entre los siete hijos como su legitima hijuela. Asi, a Isabel Romero,
ademas de las alhajas que disputaba, le correspondieron 127749 pesos,
mas los 4000 pesos de la dote otorgada en 1748, mientras que a cada uno
de los hijos le asignaron 27 013 pesos, sobre las cudles habria que descon-
tar la merma en el valor de la grana colocada en Veracruz, las porciones
de dinero que su padre les hubiera adelantado como parte de su legitima
herencia para su capacitacién mercantil, como los 12000 pesos que le
adelant6 a José para su habilitacién en Manila, e incluso la sucesién tes-
tamentaria deducia los 9331 pesos que por traslado y pago de derechos
por embarque de caudales requirié Mariano cuando viajo a Filipinas en
1779. Manuel fue el inico que recibié su legado en especie, al obtener por
ese concepto las propiedades en tierras que tenia su padre en la villa de
Ixtlahuaca.%® Entretanto, Francisco, Antonio y Miguel se encontraron, de un
dia para otro, con un escaso caudal y obligados a emprender de nueva
cuenta sus giros o abandonarlos. Tan s6lo sabemos que en 1785 Francisco
manejaba en la ciudad de México dos cajones de géneros asiaticos en la
calle de la Monterilla, los que habian pertenecido a la familia desde vein-
te afios atras y que habia logrado conservar, mas otro que habia adquirido
¢l mismo, ademds de una casa de panaderia ubicada en la esquina de
Chivato, que tenia dada en administracién. Sin embargo, pese a todos los
deseos de José David, la gran favorecida fue Isabel Romero, aunque des-
conocemos el inventario de sus pertenencias. Ella murié en México en
1789 y dispuso dejar el tercio de sus bienes para su hijo Manuel y sus
hermanos que se hallaren en estado de pobreza. En su testamento también

%9 Ihidem.
60 Ibidem, Cuenta de divisién y particiéon de los bienes que quedaron por muerte de José
David entre su viuda e hijos, Juzgado General de Bienes de Difuntos, 5 de abril de 1780.
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ordend la fundacién de varias capellanias laicas, una de ellas para destinar
su producto al sostenimiento de su hijo Manuel, “enfermo e inmévil para
manejar sus bienes”, y colocé 8000 pesos con un rédito de 400 pesos
anuales sobre la hacienda y molino de Miraflores.®!

Mientras estos sucesos ocurrian en Nueva Espafa en Filipinas la casa
comercial de los David no corria con mejor suerte y en la década de los
noventa comenzé a disgregarse. Francisco David Garcia, que hizo de la
empresa una red transpacifica, moria en 1791 en un puerto de China sin
sucesion directa; su primo José David habia abandonado el comercioy se
encontraba en la capital filipina recluido en una casa de asistencia como
enfermo “demente” pues padecia serios problemas depresivos, y los alba-
ceas de sus bienes —Francisco David, hasta su muerte, y Vicente Diaz
Conde— invertian sus recursos monetarios en préstamos maritimos. En
Manila sélo quedaban activos en el comercio Juan Bautista David y Luis
Platé, quienes padecian la cada vez mas deprimida negociacién con Aca-
pulco. Mientras, Mariano, hacia finales de los afios ochenta, decidi6 su
regreso de Manila a la ciudad de México en una condicién privilegiada
pues retorné de las Islas con un capital valorado en 50000 pesos, lo que
le habria permitido colocar su propio almacén, pero lejos de ello malgas-
t6 ese dinero en pocos afios, se dedicé a reclamar para €l los bienes suce-
sorios maternos de su hermano José David, siendo rechazado vy
desconocido por sus demds hermanos.%? Después de 1810 todos los her-
manos David, con excepcién de Antonio, ya habian muerto y para ese
entonces muy pocas huellas quedaban de la red mercantil familiar que en
el comercio transpacifico habia establecido desde Nueva Espaia el alma-
cenero mexicano José David.

1 AGN, Bienes Nacionales, v. 1906, exp. 40.
62 AGN, Inlestados, v. 81.






